
 

 

Neiva, 04 de mayo de 2021 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Por medio de la cual se procede a notificar a BLANCA NUBIA ROJAS CRUZ 

 

Dirección: CALLE 7 NO. 9-36. La Plata Huila.  

E-mail:  adonay.avirama@gmail.com 

 

De conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo por medio del presente escrito me permito 

notificarle por aviso el contenido de la Resolución 26 del 13 de abril de 2021, por 

medio del cual se devuelve de plano la solicitud de registro de la disolución y 

nombramiento de liquidador del PLAN DE VIVIENDA LAS MERCEDES DEL 

MUNICIPIO DE LA PLATA HUILA, identificado con el Nit 8130089966; decisiones 

que constan en el acta No. 043 de la asamblea extraordinaria de asociados, 

celebrada el 23 de febrero de 2020. 

 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante esta 

entidad cameral y el de apelación ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio dentro de los diez días hábiles siguientes al de su notificación 

conforme al art. 74 y siguientes del C.P.A.C.A.   

 

Se hace constar que la presente notificación se publicará en la página 

electrónica www.cchuila.org y en un lugar de acceso público de nuestra 

entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 

 

 
ANA MARÍA PÉREZ MONTELAEGRE 

Abogada 

 

Se adjunta copia íntegra y autentica de la citada Resolución.  

 

http://www.cchuila.org/



